
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420190008301 Apelación Auto Blanca Cecilia Cortes 
Castro

Positiva  Arl   08/11/2021 Auto Decide - Se Profiere 
Decisión Escrita Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno No. 67.655-C

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500720190031901 Apelación Auto Carlos  Tabalante Arma Oinsamed S.A.S 09/11/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69.652, 
Resuelve:Primero: 
Confirmar El Auto Proferido 
El 30 De Noviembre De 
2021, Por Lajueza De 
Primer Grado.Segundo: 
Costas En Esta Instancia, 
A Cargo De La Apelante Y 
A Favor 
Deldemandante.Tercero: 
Oportunamente Remítase 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220190024801 Apelación Auto Daniel Enrique 
Coronado Gomez

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

08/11/2021 Auto Decide - Se Profiere 
Decisión Escrita Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno No. 67.652-C

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500420030016801 Apelación Auto Isauro  Alonso Acero Aerovias Del Continente 
Americano S.A Avianca

08/11/2021 Auto Decide - Se Profiere 
Decisión Escrita Dentro Del 
Proceso Con Radicado 
Interno No. 59.895-C

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190016701 Apelación Auto Victor Enrique Coronado 
Piña

Redetrans S.A. 09/11/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69.505, R E S U E 
L V E :Primero: Confirmar 
El Auto Apelado.Segundo: 
Costas En Esta Instancia A 
Cargo Del Apelante Y A 
Favor Deldemandante, Por 
Haberse Causado.Tercero: 
Oportunamente Por 
Secretaria De La Sala, 
Devuélvase El Proceso 
Aljuzgado De Origen.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



08001310500520140045801 Apelación 
Sentencia

Benedith  Barrios 
Pelaez

Fortox S.A. 09/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Rad: 56519-A- 
Liquidación De Costas-Pdf-
Despacho Dra 
Villalba:Fíjese Como 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia La Suma De 
454.263,A Cargo De La 
Parte Demandante, Que Se 
Incluirán En La Liquidación 
Queel Juez De Primera 
Instancia Haga Con Arreglo 
A Lo Dispuesto En 
Elartículo 366 Del 
C.G.P.En Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 
Auto Vuelva Al Juzgado 
Deorigen, Para Lo De Su 
Competencia.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310501120190012801 Apelación 
Sentencia

Cesar Enrique 
Cervantes Montenegro

Colpensiones   , 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Proteccion Sa

09/11/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 68278. Visto El 
Correo Electrónico Enviado 
Por Parte Del Juzgado 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



Once Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Donde 
Pone De Presente Que En 
La Oficina Judicial Reposa 
En Físico El Expediente De 
La Referencia Con Fecha 
De Recibido El 19 De 
Febrero De 2020, 
Requiérase A La Jefe De 
Oficina Judicial Para Que 
En El Término De La 
Distancia Remita A Esta 
Superioridad El Expediente 
Digitalizado Con Todas Las 
Actuaciones Y Audiencias 
Completas Surtidas En El 
Presente Proceso, En 
Razón Que Se Omitió 
Escanear El Contenido De 
Todos Los Folios Que 
Tienen Registrada 
Información En Sus 
Reversos, Como Por 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



Ejemplo Los Folios 15 A 
46;Seomitiólos Folios 53 Y 
54, Los Reversos De Los 
Folios 112 A 115, Los 
Folios 154, 164 A 167 
Junto Con Sus Reversos, 
Etc, Omisión Que Ha 
Impedido Su Admisión. En 
El Hipotético Evento De 
Existir Inconsistencia En La 
Foliatura O Piezas 
Procesales Que Le Fueron 
Enviadas Por El Juzgado 
11 Laboral Del Circuito De 
Esta Ciudad Y Lo Recibido 
Según Fecha Antes 
Indicada, Proceda De 
Inmediato Hacer Las 
Respectivas Verificaciones 
Del Caso Con El Juzgado 
Remitente, En Aras De 
Definir De Donde Proviene 
La Anomalía Y Se Subsane 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En El Menor Tiempo 
Posible Tomando Las 
Respectivas Medidas De 
Rigor, Como Mecanismo 
Que Garantice El Acceso 
Efectivo A La 
Administración De Justicia.

08001310500720150029101 Apelación 
Sentencia

Cristobal Alberto 
Orcasitas Cuadrado

Electricaribe 09/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
Interno: 62035. Remitido El 
Presente Expediente Por 
Parte De La Secretaria 
Laboral De Este Tribunal 
Superior, Se Dispone: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia, 
En La Providencia Sl-2845-
2021, De Fecha 30 De 
Junio Del 2.021, 
Radicación No. 85068, Por 
Media Dela Cual No Casó 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



La Sentencia Proferida El 6 
De Febrero De 20191, Por 
Esta Sala De Decisión 
Laboral. Ejecutoriado Este 
Auto Y Al No Haber Razón 
Para Tasar Agencias En 
Derecho En Esta Instancia, 
Se Dispone Que Por 
Secretaría Se Proceda A 
La Remisión Oportuna Del 
Expediente Al Juzgado De 
Origen. Déjese La 
Anotación En Los Libros 
Respectivos.

08001310501020190003101 Apelación 
Sentencia

Edgar  Guerrero Barreto Seguro De Riesgos 
Laborales Suramericana 
S.A, Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

08/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Radicado Interno: 
67849. Visto El Informe 
Que Antecede Y El Correo 
Enviado Por Parte De La 
Secretaria De La Sala 
Laboral, Se Constata Que 
Nuevamente El Expediente 
Digitalizado No Fue 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



Remitido En Forma 
Completa, No Obstante Los 
Requerimientos Anteriores, 
En Razón A Que En Los2 
Archivos De Video 
Remitidos, No Se Registra 
Lo Actuado En La 
Continuación De La 
Audiencia De Que Trate El 
Artículo 80 Del Cptss 
,Celebrada Según Acta 
Visible A Folio 212A 
213Del Expediente El 
Día20 De Enero De 2020, 
En Razón Que Solo Se 
Visualiza El Video Con 
Audio Hasta El Minuto 4:37 
Y En Lo Sucesivo, 
Continua La Reproducción 
De Solo Video Sin Audio 
Hastael Minuto 15:14, Sin 
Que Se Visualice Ni 
Siguiera Que La Testigo 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



Lucy María Tache Herrera 
Haya Rendido Su 
Testimonio, La Explosión 
De Los Alegatos De 
Conclusión De Las Partes, 
La Interposición De 
Recurso De Reposición Y 
Las Respectivas 
Decisiones Del Juez De La 
Causa, Como Se Deja 
Constancia Escrita En El 
Acta De Audiencia Visible 
A Folio 212 Del Expediente 
O Página179del 
Expediente Digitalizado, 
Por Consiguiente, Se 
Ordena A La Secretaría De 
Ésta Sala, Devolver Por 
Tercera Ocasión Las 
Actuaciones Incompletas Al 
Juzgado Décimo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Y Requerirlo 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



Para Que En El Término 
De La Distancia Remita El 
Expediente Digitalizado 
Con Todas Las 
Actuaciones Y Audiencias 
Completas Surtidas En El 
Presente Proceso, Que 
Permitan Su Admisión Y 
Garantizar El Debido 
Proceso Como El Acceso 
Oportuno A La 
Administración De Justicia, 
So Pena De Las Sanciones 
Por Desacato A Lo 
Ordenado. Se Exhorta 
Nuevamente Al Despacho 
De Origen, Que En Lo 
Sucesivo Se Cerciore De 
Enviar De Forma Completa 
Todas Las Piezas 
Procesales De Los 
Expedientes Que Remite Al 
Superior, Para Evitar Que 

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Noviembre De 2021De201



Dicha Omisión Impida La 
Iniciación Oportuna Del 
Trámite En La Segunda 
Instancia. Líbrese Por La 
Secretaría El Oficio 
Oportunamente, Con Las 
Advertencias Del Caso.

08001310500520150037101 Apelación 
Sentencia

Edith Cecilia Martinez 
Arciniegas

Electricaribe  S.A. 
E.S.P.

09/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Rad:59297-A-Obedezcase 
Y Cúmplase-Pdf-Despacho 
Dra Villalba: Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema 
Dejusticia- Sala De 
Casación Laboral (Sala De 
Descongestión No. 1), 
Enprovidencia Sl 4476-
2021, Rad. 84336 De 
Fecha 28 De Septiembre 
De2021, En La Cual No 
Casa La Sentencia 
Proferida Por La Sala 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ed6f12fc-3f38-458e-8b64-5b686c03b893

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Laboral Eltribunal Superior 
Del Distrito Judicial De 
Barranquilla, De Fecha 05 
Deoctubre De 2018, 
Dictada Dentro Del 
Proceso De La 
Referencia.En 
Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 
Auto Vuelva Al Juzgado 
Deorigen, Para Lo De Su 
Competencia.

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500820150000101 Apelación 
Sentencia

Hortencia Magaly 
Barraza De Barraza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Ganaderia 
Campo Campo Limitada

09/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Rad:57246-A-Auto 
Obedezcase Y Cúmplase-
Pdf-Despacho Dra Villalba: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema Dejusticia 
En Sala De Casación 
Laboral, En Providencia 
Al3060-2020, Rad.85211 
De Fecha 26 De Agosto De 
2020, En La Cual Resolvió 
Inadmitir Elrecurso De 
Casación Interpuesto 
Contra La Sentencia Del 11 
De Diciembrede 2018 
Proferido Por Esta Sala De 
Decisión.En Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 
Auto Vuelva Al Juzgado 
Deorigen, Para Lo De Su 
Competencia.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001310500120160037801 Apelación 
Sentencia

Jairo Alfonso Santiago 
Campo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

09/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad: 
60946-A- Auto Obedezcase 
Y Cúmplase-Pdf-Despacho 
Dra Villalba: Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema 
Dejusticia- Sala De 
Casación Laboral, En 
Providencia Sl 2883-2021, 
Rad.84036 De Fecha 23 
De Junio De 2021, En La 
Cual No Casa La 
Sentenciaproferida Por La 
Sala Laboral El Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicialde Barranquilla, De 
Fecha 27 De Julio De 
2018, Dictada Dentro 
Delproceso De La 
Referencia.En 
Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Auto Vuelva Al Juzgado 
Deorigen, Para Lo De Su 
Competencia.

08638318900320120001701 Apelación 
Sentencia

Jose Eliseo Velasquez 
Pacheco

Municipio De Candelaria 08/11/2021 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Se Decreta La 
Nulidad De La Sentencia 
De Primera Instancia 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno No. 
60.553-A

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501520130048101 Apelación 
Sentencia

Ligia Maria Solar Mejia Colpensione 09/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad: 
56079-A-Auto Obedezcase 
Y Cumplase-Pdf-
Despachodra Villalba: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema Dejusticia- 
Sala De Casación Laboral 
(Sala De Descongestión 
No. 4), Enprovidencia Sl 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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1016-2021, Rad. 82055 De 
Fecha 8 De Marzo De 
2021, Enla Cual No Casa 
La Sentencia Proferida Por 
La Sala Laboral El 
Tribunalsuperior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla, De Fecha 14 
De Julio De2017, Dictada 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia.En 
Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 
Auto Vuelva Al Juzgado 
Deorigen, Para Lo De Su 
Competencia.

08001310501220130055001 Ordinario Elba Judith Charris De 
Gomez

09/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Rad:54897-A-Auto 
Obedezcase Y Cúmplase-
Pdf-Despacho Dra Villalba: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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Corte Suprema Dejusticia- 
Sala De Casación Laboral, 
En Providencia Sl 2970-
2021, Rad.77316 De Fecha 
23 De Junio De 2021, En 
La Cual No Casa La 
Sentenciaproferida Por La 
Sala Laboral El Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicialde Barranquilla, De 
Fecha 18 De Octubre De 
2016E, Dictada Dentro 
Delproceso De La 
Referencia.En 
Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 
Auto Vuelva Al Juzgado 
Deorigen, Para Lo De Su 
Competencia.

En la fecha miércoles, 10 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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